
 
 

 

RESOLUCION GENERAL Nº   008 /2015.-                                   Salta,   02  de Marzo de 2015.- 

Referencia: ESTABLECER FECHA DE VENCIMIENTO DE PAGO PARA LA CONTRIBUCIÓN DEL FONDO 
DE REPARACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE IMPROPIO DE PASAJEROS DE TAXIS Y REMISES 
CON LICENCIA INDIVIDUAL.- 

 

VISTO  la  Ordenanza Municipal N° 14.902 y la Resolución General N° 006/15, y; 

CONSIDERANDO: 

QUE resulta necesario diagramar el vencimiento dentro del Calendario Impositivo 

Ejercicio Fiscal 2015 para el cumplimiento de la Contribución del Fondo de Reparación del Sistema 

de Transporte Impropio de Pasajeros de Taxis y Remises con licencia individual; 

                        QUE en atención a las facultades de Organismo Fiscal contenidas en el artículo 18ª 

del Código Tributario Municipal y sus modificatorias, delegadas expresamente en esta Dirección 

General de rentas, mediante Decreto Nº 624/01; 

POR ELLO, 

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.-  FIJAR las fechas de vencimiento para el pago de los anticipos de la Contribución 

del Fondo de Reparación del Sistema de Transporte Impropio de Pasajeros de 

Taxis y Remises con licencia individual a devengarse en el período fiscal 2015, 

según el detalle que se indica en Planillas I, que forma parte integrante de la 

presente resolución.-______________________  

ARTÍCULO 2º.-  LA presente Resolución entrará en vigencia a partir de Marzo de 2015.-

________________ 

ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE, comuníquese a la SECRETARIA DE HACIENDA, SUB 

SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS, DIRECCION GENERAL DE SISTEMA 

Y DIRECCIÓN DE RECAUDACION.- 

___________________________________________________________ 



 
ARTICULO 4º.-   COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 

_______________ 

                                                                                                                                         C.P.N. SILVANA  CALERMO                   

                                                                                                                                                                        DIRECTORA GENERAL DE RENTAS 

 

                 

                                                                                                                      

                                                                                                  
 


